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CONVOCATORIA PRUEBAS SELECTIVAS 2020 

RELACIÓN DEFINITIVA DE RESULTADOS 

FACTORES DE CORRECCIÓN 

 

 

MEDIA 10 MEJORES 

PUNTUACIONES DEL 

EJERCICIO

FACTOR CORRECCIÓN DE 

EXAMEN

MEDIA 10 MEJORES 

PUNTUACIONES DE 

MÉRITOS 

ACADÉMICOS

FACTOR CORRECIÓN DE 

BAREMO

MEDICINA 446,7 0,20147750167 9,855 1,01471334348

FARMACIA 433,2 0,20775623268 9,303 1,07492206815

ENFERMERÍA 312,3 0,28818443804 9,448 1,05842506350

PSICOLOGÍA 401,4 0,22421524663 9,643 1,03702167375

QUÍMICA 438,3 0,20533880903 9,199 1,08707468203

BIOLOGÍA 482,5 0,18652849740 9,532 1,04909777591

FÍSICA 357,5 0,25174825174 8,569 1,16699731590

Conforme a la Orden SAS/2158/2010, de 28 de julio, por la que se modifica la Orden de 27 de junio de 1989, 

por la que se establecen las normas reguladoras de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de

formación sanitaria especializada, la puntuación final del ejercicio se obtiene multiplicando por 90 la

valoración particular del mismo y dividiendo el producto por la media aritmética que se indica.            

La puntuación final de méritos académicos se obtiene multiplicando por 10 la valoración particular del

mismo y dividiendo el producto por la media aritmética que se indica.

La puntuación final se expresa con los primeros cuatro decimales obtenidos, despreciándose el resto.


